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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 2 de enero de 2026 ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 
y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 
11 de diciembre de 2025.  

 

Propuestas del Concejal Presidente. 

Punto 2. Propuesta para elevar al titular del área competente la asignación del nombre 
“Ricardo Medina” a la calle Provisional Berrocales 84 (expte. 119/2025/2299). 

 

2. PARTE RESOLUTIVA. 

Proposiciones de los Grupos Políticos. 

Punto 3. Proposición n.º 2025/2216324, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Se insta a la junta municipal, o que ésta inste al órgano competente, 
a la reposición de los bolardos que delimitan la acera y la separan de la 
calzada en el cruce de las calles Horno de Labradores con Huerta del 
Convento, en ambas aceras, para que los vehículos dejen de invadir la acera 
dificultando el paso de peatones e impidiendo, en muchas ocasiones, el paso 
de personas con movilidad reducida o carritos de bebé”. 

Punto 4. Proposición n.º 2025/2217120, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a la revisión del correcto 
funcionamiento de los equipos de calefacción de los centros educativos de 
Vicálvaro”. 

Punto 5. Proposición n.º 2025/2217362, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instamos al área/órgano competente que adopte de manera prioritaria 
medidas para resolver los problemas de accesibilidad en los accesos 

CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 

Fecha de la sesión: jueves 8 de enero de 2026. 

Hora de la sesión:  17:30 horas. 

Lugar: Salón de actos del Centro Cultural Fuente de San Pedro-Valderrivas. 
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centrales de la plaza Munilla, garantizando un uso seguro ante las continuas 
molestias y riesgos que esto ocasiona diariamente a los vecinos”. 

Punto 6. Proposición n.º 2025/2217365, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a realizar un estudio de accesibilidad de 
los contenedores de basura del distrito, garantizando que los pedales puedan 
accionarse de forma autónoma por todas las personas, incluidas aquellas con 
movilidad reducida, sin necesidad de tocar los contenedores con las manos”. 

 
 
 
3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 
 

Preguntas. 

Punto 7. Pregunta n.º 2025/2216325, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué opinión le merece al Sr. Concejal Presidente el desarrollo de las 
actividades navideñas así como la afluencia en las denominadas “Ciudades 
de la Navidad” del recinto ferial y del barrio El Cañaveral?”. 

Punto 8. Pregunta n.º 2025/2216326, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué valoración hace el señor Concejal Presidente de la actividad del 
Consejo de Proximidad de Vicálvaro en el año 2025?”. 

Punto 9. Pregunta n.º 2025/2216327, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿En qué estado de ejecución se encuentra la proposición 2025/0663684 
relativa a las plataformas y los arcos de hierro del sector B del parque de la 
Cuña Verde aprobado por unanimidad en el pleno de mayo de 2025?”. 

Punto 10. Pregunta n.º 2025/2217117, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Considera el Concejal Presidente adaptada la tabla de rentas, 
baremos y aportaciones a aplicar en los Servicios de Atención a Personas 
Mayores de nuestro distrito a la capacidad económica de los mayores del 
distrito de Vicálvaro?”. 

Punto 11. Pregunta n.º 2025/2217122, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal Presidente de la iluminación 
navideña en las calles de Vicálvaro?”. 

Punto 12. Pregunta n.º 2025/2217357, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Cuál 
es la valoración del Sr. Concejal sobre la distribución y el diseño de las luces 
de Navidad en nuestro distrito?”. 

 

Punto 13. Pregunta n.º 2025/2217125, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Cuál ha sido el motivo de la retirada de bancos en la calle 
Minerva?”. 

Punto 14. Pregunta n.º 2025/2217127, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “Ante la próxima recepción por parte del Ayuntamiento de Los 
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Berrocales, ¿considera el Concejal Presidente apropiados y suficientes los 
carriles bici que se han construido?”. 

Punto 15. Pregunta n.º 2025/2217130, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente la insuficiencia de 
los centros de salud de Vicálvaro para asumir la incidencia de la gripe en el 
Distrito?”. 

Punto 16. Pregunta n.º 2025/2217347, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué 
información oficial tiene el Sr. Concejal Presidente del Distrito de Vicálvaro 
sobre el proyecto de construcción de la nueva comisaría de la Policía 
Nacional en el distrito, aprobada por el Consejo de Ministros, en relación con 
su licitación, ubicación prevista y plazos de ejecución?”. 

Punto 17. Pregunta n.º 2025/2217348, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Sr. 
Concejal Presidente, ¿cuándo van a finalizar exactamente las obras de la 
plaza de La U, teniendo en cuenta las molestias y la espera que están 
sufriendo los vecinos?”. 

Punto 18. Pregunta n.º 2025/2217355, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Sr. 
Concejal Presidente, ¿cuántas reformas se han ejecutado en las áreas de 
Pipicán durante 2025 en el distrito?”. 

 
Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 

 

Punto 19. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
Municipal de Distrito. 

 

 
Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
María de las Candelas Cobos Pérez. 
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